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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 
PARA SERVICIOS GENERALES

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DIRECTAS
EN EL MARCO DEL D.S. 29506

MODALIDAD: CONTRATACION DIRECTA ORDINARIA


OBJETO:	INSTALACION DE MEDIDORES EN REDES PRIMARIAS (UOM)
CÓDIGO: CDO-GNRGD-10-15

(SEGUNDA CONVOCATORIA)
          







ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

	Hora:

	NO APLICA

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

	Hasta hora:

	NO APLICA

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración.
	Fecha:

	Hora:

	NO APLICA

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:
28/12/2015
	Hasta hora:
10:00
	Gerencia de Contrataciones Corporativa Calle Bueno N° 185 piso 1 

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:
28/12/2015
	Hora:
10:30
	Gerencia de Contrataciones Corporativa Calle Bueno N° 185 piso 1





	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:

	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:

	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:

	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 días calendario


	


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL
(Bs.)

	1
	Servicio de hot tap
	Global
	177.991,72

	2
	Instalación de puente de medición
	Global
	169.190,26

	3
	Ampliación de caseta de odorización
	Global
	45.380,86

	4
	Puesta en marcha del puente de medición
	Global
	25.880,00

	TOTAL Bs.
	418.442,84







PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de abril de 2008 de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y su Reglamento Vigente. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

	Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 
b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.
d) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
e) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comité de Habilitación y Comité de Evaluación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 
f) Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 
g) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 
h) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por la Entidad Convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 
i) Los proveedores, contratistas con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.
j) Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de habilitación.
  
4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, incluyendo los pagos a realizar, deberá efectuarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español. 

En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento Base de Contratación y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACIÓN, ANULACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Conforme al Art. 16 del Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506, el proceso de contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por el RCD hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, que sea legal y técnicamente motivado.

YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 

11. DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DBC.
b) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la garantía de seriedad de propuesta (cuando esta hubiese sido requerida). 
c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DBC.
d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las especificaciones técnicas.
e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.
g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.
h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.
i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables o la documentación presentada no cumpla con las condiciones requeridas.
j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 
k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB y/o estos no hayan sido subsanados.
m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.
n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
o) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.
p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
q) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta. 

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES

Se podrán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.
b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC. 
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Habilitación o Comité de Evaluación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.

El Comité de Habilitación o Comité de Evaluación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC. Al efecto, se otorgará un plazo (días hábiles) que deberá ser definido por los comités para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los proponentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Habilitación o Comité de Evaluación según corresponda a través del correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.

Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato por los comités.

13. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.
c) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste hubiese sido público.
d) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

14. TIPOS DE GARANTÍA

Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

15. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso, debiendo ser presentada conjuntamente la propuesta y de acuerdo a los siguientes requisitos:


	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

	VIGENCIA MÍNIMA 
	90 días calendario a partir de la fecha de su Emisión 

	PORCENTAJE MÍNIMO Bs.
	1% DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA(*)

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Boleta de Garantía 
2. Garantía a Primer Requerimiento
3. Póliza de Seguro de Caución Primer Requerimiento 



Cuando se presenten Asociaciones o Consorcios, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente, siempre y cuando cumpla con las características descritas anteriormente. 

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  

a) El proponente decida retirar su propuesta de manera expresa con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
b) Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.
c) Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la Presentación de su Propuesta y esta documentación no sea subsanada en el plazo establecido por el comité de habilitación y evaluación.
d) El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el RCD. 
e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el RCD.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a) A los proponentes no adjudicados, posterior a la suscripción de contrato siempre y cuando no hubieran sido objeto de ejecución.
b) Al proponente adjudicado, contra entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
c) En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.
d) Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 
e) A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Nota Expresa de Adjudicación o Declaratoria Desierta.
16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.
b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento.
c) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 
d) Para la contratación de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría prestados por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario a la finalización de contrato.

17. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

18. OTROS TIPOS DE GARANTÍA

Otras garantías que la unidad solicitante considere pertinentes para asegurar el resultado del proceso y cumplimiento del objeto del contrato que se encuentren descritas en las especificaciones técnicas, cuando corresponda.

19. INSPECCIÓN PREVIA

NO APLICA

20. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC

NO APLICA

21. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

NO APLICA
		
22. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con enmienda(s), mediante nota expresa emitida por el RCD,  las enmiendas serán publicadas en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo

23. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RCD previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar las veces que sea necesario el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa en los siguientes  casos:
	
a)	Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).
b)	Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
c)	A iniciativa de YPFB.

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo

24. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

Los formularios y/o documentos: legales, administrativos, técnicos y económicos que deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DBC. 

25. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEM, LOTE, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y  propuesta técnica y económica para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DBC. 

En el caso de tramo el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.

26. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
26.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.

La propuesta deberá ser presentada en un ejemplar original y una fotocopia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

a) Documentos Administrativos, Legales y en caso de ser requerida la Garantía de Seriedad de Propuesta.
b) Documentos de la Propuesta Económica.
c) Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.
26.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.
26.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
26.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:





	
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	CDO-GNRGD-10-15



YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS



NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

INSTALACION DE MEDIDORES EN REDES PRIMARIAS (UOM)




26.5. Retiro de Propuestas 

Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar al RCD por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

27. RECHAZO DE PROPUESTAS

Cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación.


28. APERTURA DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 
	
En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.
	
El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación y/o Evaluación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Habilitación así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación dará por concluido el Acto, emitiendo el respectivo informe al RCD. 

29. ETAPA DE EVALUACIÓN

Los Comités de Habilitación y Evaluación procederán a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DBC.

30. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación no es obligatoria, y su realización será aprobada por el RCD, esta se desarrollará en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas para YPFB. 

El Comité de Concertación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RCD, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la recomendación de adjudicación o declaratoria desierta.

31. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

El RCD sobre la base de los informes generados en el proceso de contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

Cuando el RCD solicite la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, los comités según correspondan deberán remitir el Informe requerido.

Si el RCD, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.

32. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RCD.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato se procederá a la descalificación de la propuesta y se procederá a la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluada si existiera.  

33. MODIFICACIONES AL CONTRATO

33. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

33.  Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

1. Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.


PARTE II
[bookmark: _Toc71629437][bookmark: _Toc287523215][bookmark: _Toc275355323]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES

	ITEM N° 
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Servicio de hot tap

	2
	Instalación de puente de medición

	3
	Ampliación de caseta de odorización

	4
	Puesta en marcha del puente de medición



1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 	

	
El presente servicio contempla la instalación de un puente de medición en la red primaria de distribución de gas natural de la ciudad de Potosí, cuyos parámetros de operación son los siguientes:
· Caudal normal de operación: 1,04 MMSCF/D
· Caudal máximo de operación: 1,50 MMSCF/D
· Presión de operación normal: 350 psi.
· Presión máxima de operación: 609 psi 
El presente servicio contempla los siguientes trabajos específicos:
· Servicio de hot tap.
· Instalación del puente de medición.
· Ampliación de caseta de odorización.
· Puesta en marcha del puente de medición.


	ITEM N° 1 SERVICIO DE HOT TAP	

	1.1. DEFINICION DEL ITEM

	Comprende todos los trabajos necesarios para realizar las dos interconexiones de 2 plg. Mediante el servicio de hot tap en la red primaria de 4 plg. De la ciudad de Potosí como se observa en el Plano N° 1.  Los trabajos deberán realizarse conforme la ASME B 31.8 y la API RP 2201.  	

	1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar el servicio de hot tap, debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos. 
Para realizar el servicio de hot tap la empresa contratista deberá contar mínimamente con: accesorios de refuerzo para las dos derivaciones (seleccionados según ingeniería a realizar por la empresa contratista), válvulas bola de paso total, bridas W.N, tubería de acero de 2 plg, pernos prisioneros c/tuercas, empaquetaduras de acero, equipo de soldar de corriente continua, equipo para oxicorte completo o equipo de corte en frio, amoladora, horno portátil para electrodos, cepillo metálico, equipo de protección personal adecuado y todos los equipos y materiales necesarios para realizar los ensayos no destructivos (END). 
Para realizar el servicio de hot tap se utilizara el equipo TDW T-101 B-XL de propiedad de YPFB, el proveedor del servicio deberá proveer la broca piloto de sujeción con numero de parte 05-0207-0000.

	1.3. PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION

	El servicio de hot tap se realizara según las siguientes características enunciativas pero limitativas, pudiendo la empresa contratista mejorarlas en su propuesta:
· Cantidad: 2
· Diámetro de hot tap: 2 plg.
· Características del ducto donde se realizara el hot tap: 
· Diámetro nominal: 4 plg.
· Normas de fabricación: cañería de acero API 5L, ASTM A 53/ASTM A106.
· Esquema: 40
· Grado: B.
· Ingeniería.- La empresa contratista deberá realizar la ingeniería para diseñar la conexión de la derivación o ramal de 2 plg. mediante el servicio de hot tap.
· Medición de espesores.- La empresa contratista antes de iniciar los trabajos deberá presentar el procedimiento escrito detallado para la medición de espesores que mínimamente cumpla los siguientes requisitos: 
Verificar el estado de la tubería realizando una inspección visual comprobando:
· que no existan soldaduras a una distancia menor a 8 cm. (incluyendo la soldadura longitudinal de la tubería con costura),
· que no existan soldaduras de bridas o conexiones roscadas a una distancia menor a 46 cm.
Limpiar bien la superficie del tubo en el sector de la soldadura de la derivación.
El personal que realizara los trabajos de medición de espesores deberá tener la calificación como nivel II en el método de ultrasonido (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB).
Calibrar el equipo de ultrasonido.
Hacer la medición de espesores en toda el área de la tubería donde se realizara la soldadura de la cañería de interconexión y la soldadura del refuerzo, y hasta 2 plg del eje de las soldaduras. 
Verificar mediante el SCAN C en el área de medición de espesores que el metal base esté libre de laminaciones, hidrogenación, agrietamiento por corrosión y esfuerzos y que el espesor sea igual o mayor a 4,8 mm. 
Mediante una inspección visual verificar la no existencia de corrosión o algún otro defecto en la red primaria.
· Soldadura de la cañería de interconexión.-
La empresa contratista deberá cumplir con lo establecido en el estándar API 1104 “Welding of Pipelines and Related Facilities” y la ASME B 31.8, se deberá adjuntar la especificación de procedimiento de soldadura WPS y la calificación del procedimiento de soldadura PQR revisado y firmado por el Inspector de soldadura, así mismo deberá adjuntar el procedimiento antes de iniciar los trabajos. 
Una vez emitida la orden de proceder deberá seleccionarse al soldador que deberá estar calificado según la API 1104 Anexo B y contar con su certificado de calificación 6G vigente emitida por un inspector de soldadura nivel II o el Instituto Boliviano de Normas y Calidad (IBNORCA). Estos documentos deberán ser revisados y aprobado por el inspector de soldadura y el fiscal de obra designado por YPFB.
Realizar la soldadura de la cañería de interconexión a una distancia: 
· no menor a 8 cm. de la soldadura más próxima (incluyendo la soldadura longitudinal de la tunería con costura).
· no menor a 46 cm. De soldaduras de bridas o conexiones bridadas.
Realizar la inspección visual.
Se procederá a soldar la pieza según la API 1104.
Todos los trabajos de soldadura deberán ser inspeccionados y aprobados por el inspector de soldadura.
· Soldadura de la brida (W.N.) a la cañería de interconexión.-
La brida a ser soldada a la cañería de interconexión para instalar la válvula de derivación debe ser del tipo Welding Neck (W.N.), luego de efectuar la soldadura se realizara la inspección radiográfica por un radiólogo con licencia para el uso de material radiactivo otorgado por el Instituto Boliviano de Ciencia y Tecnología Nuclear (IBTEN), un inspector calificado mínimamente como nivel II realizara la evaluación e interpretación de las placas Radiográficas. 
Se procederá a soldar la pieza según la API 1104.
· Inspección de la soldadura de la cañería de interconexión.- 
Realizar la inspección a la soldadura de la cañería de interconexión mediante el ensayo no destructivo END de líquidos penetrantes o partículas magnéticas cumpliendo mínimamente los siguientes requisitos:
El personal que realizara los trabajos de examinación con el método de líquidos penetrantes o partículas magnéticas será calificado y certificado como nivel II (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB).
Para la examinación con el método de líquidos penetrantes la empresa contratista deberá emplear materiales del Tipo I (examen por penetrante fluorescente) o Tipo II (examinación con penetrante visible), método A (removible con agua) o método C (removible por solventes), para todas las inspecciones, así mismo la interpretación deber ser realizada por un Nivel II certificado.  
Antes de iniciar los trabajos la empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para el ensayo de líquidos penetrantes que cumpla los requerimientos de ASTM E 165, CODIGO ASME V, article 6 previo a la realización del ensayo de producción, así mismo, la contratista deberá demostrar que los procedimientos propuestos producirán resultados aceptables.
La empresa contratista deberá presentar un reporte del trabajo realizado que contemple mínimamente la siguiente información:
· Tipo de líquido Penetrante (visible o fluorescente).
· Letra o designación del Penetrante y revelador y tipo de remoción del penetrante.
· Identidad del personal de Inspección y su nivel de calificación.
· Material y espesor.
· Intensidad de Iluminación de Inspección.
· Fecha de examen.
Además de todos los datos de la obra y reporte fotográfico, el formato del mismo será previamente revisado y aprobado por el fiscal designado por YPFB.
La examinación con el método de líquidos penetrantes o partículas magnéticas serán evaluados bajo la norma API 1104.
· Soldadura del Refuerzo.- 
Realizar la soldadura del refuerzo calculada en la ingeniería del proyecto. 
Se procederá a soldar la pieza según la API 1104.
Realizar la inspección visual.
· Inspección de la soldadura del refuerzo.- 
Realizar la inspección a la soldadura mediante ensayos no destructivos END (líquidos penetrantes o partículas magnéticas cumpliendo mínimamente lo establecido en la sección de inspección de la soldadura de la cañería de interconexión).
Se deberá realizar una examinación con el método de partículas magnéticas a la soldadura de refuerzo 12 horas después, cuando la soldadura se realiza en líneas con presión. 
· Prueba de estanqueidad del refuerzo
Antes de iniciar los trabajos la empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para la prueba de estanqueidad del refuerzo que mínimamente cumpla los siguientes requisitos:
· El refuerzo soldado (montura) debe ser probado a 15 psi durante 15 minutos.
· La presurización deberá ser realizada con aire comprimido u con otro gas inerte (nitrógeno, argón o dióxido de carbono).
· Para detectar fugas en las uniones soldadas se realizara la prueba de estanqueidad con espuma.
Se debe sellar el hueco de ensayo con un perno adecuado.
· Prueba hidrostática a la válvula.- 
Antes de iniciar los trabajos la empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para la prueba hidrostática a la válvula que mínimamente cumpla lo establecido en la API 6D. 
Verificar que la válvula de derivación a ser instalada cuente con el respectivo certificado de calidad.  
· Prueba hidrostática de la derivación.- 
Antes de iniciar los trabajos la empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para la prueba hidrostática de la derivación que mínimamente cumpla los siguientes requisitos:
· Realizar la prueba hidrostática de la derivación conjuntamente con la válvula al menos a la presión de operación de la línea sin exceder más del 10% para así evitar el posible colapso de la tubería, por un tiempo de 30 minutos, durante este tiempo no deberá existir una caída de presión.
· Perforación de la tubería.- 
Realizar la perforación de la derivación de 2” con el equipo Hot Tap TDW T-101 B-XL, el tamaño de la perforación debe ser como mínimo el 90% del diámetro interno de la línea de derivación.
Verificar que los cupones de la perforación fueron extraídos.

	1.4. MEDICION Y FORMA DE PAGO	

	Este ítem será medido y pagado en forma global una vez concluidos todos los trabajos del servicio de hot tap, para el pago correspondiente la empresa contratista deberá presentar: las certificaciones del personal calificado, certificados de calidad de los materiales utilizados, registros de las pruebas de END y soldaduras realizados, procedimientos utilizados y toda la documentación correspondiente a los trabajos realizados que deberá ser aprobada por el fiscal del servicio designado por YPFB.   
	

	ITEM N° 2 INSTALACION DE PUENTE DE MEDICION 	

	2.1. DEFINICION DEL ITEM

	Comprende todos los trabajos necesarios para realizar la instalación del puente de medición de 2 plg., el cual debe ser construido conforme al Plano N° 1. 

	2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 	

	La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar la instalación de puente de medición de 2 plg., debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos. 
Para realizar la instalación del puente de medición, la empresa contratista deberá contar mínimamente con: juntas aislantes dieléctricas, bridas W.N., tubería de acero de 2 plg., treadolets, válvula de venteo, codos de 90°, pernos prisioneros c/tuercas, soporte para puente de medición de 2 plg., soporte para cañería de 4 plg. Existente, soporte para computador de flujo, empaquetaduras de acero.
El medidor para gas natural y el computador de flujo serán proporcionados por YPFB.

	2.3. PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION	

	La instalación del puente de medición deberá ser construida en conformidad al Plano N° 1.
Los trabajos de soldadura deberán ser realizados por un soldador calificado con certificación 6G vigente emitida por un inspector de soldadura nivel II o el Instituto Boliviano de Normas y Calidad (IBNORCA).
La inspección radiográfica de las juntas soldadas a tope deberá ser realiza por un radiólogo con licencia para el uso de material radiactivo otorgado por el Instituto Boliviano de Ciencia y Tecnología Nuclear (IBTEN), un inspector calificado mínimamente como nivel II realizara la evaluación e interpretación de las placas Radiográficas. 
La inspección de las soldaduras a filete deberá ser realizada mediante el ensayo no destructivo de líquidos penetrantes o partículas magnéticas por personal calificado y certificado como nivel II (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB). 
Los materiales utilizados en la construcción del puente de medición deberán contar con sus respectivos certificados de calidad.
El puente de medición a ser instalado debe estar pintado con pintura epóxica anticorrosiva, para protegerlo de la corrosión.
Se deberá instalar neopreno con espesor mínimo de 5 mm en el área de las tuberías que estén en contacto con los soportes de acero.

	2.4. MEDICION Y FORMA DE PAGO

	Este ítem será medido y pagado en forma global una vez concluidos todos los trabajos de la instalación del puente de medición, para el pago correspondiente la empresa contratista deberá presentar: las certificaciones del personal calificado, certificados de calidad de los materiales utilizados, registros de las pruebas de END y soldaduras realizados y toda la documentación correspondiente a los trabajos realizados que deberá ser aprobada por el fiscal del servicio designado por YPFB.  

	ITEM N° 3 AMPLIACION DE CASETA DE ODORIZACION

	3.1. DEFINICION DEL ITEM

	Comprende todos los trabajos necesarios para realizar la ampliación de la caseta de odorización donde se instalara el puente de medición de 2 plg. Que deberá ser construido conforme los planos 2A, 2B, 3A, 3B, 4A, 4B. 

	3.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar la ampliación de la caseta de odorización, debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos. 
Para realizar la ampliación de la caseta de odorización, la empresa contratista deberá contar mínimamente con: palas, picotas, mezcladora, ladrillo de 6 huecos, calamina ondulada, cemento portland, postes de acero de 3 plg. y todo el personal necesario para realizar el trabajo

	3.3. PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION

	La ampliación de la caseta de odorización se la deberá realizar conforme los planos 2A, 2B, 3A, 3B, 4A, 4B.
Los volúmenes de obras civiles que se realizarán se detalla en la tabla N° 1	
TABLA N° 1
[image: ]


	3.4. MEDICION Y FORMA DE PAGO

	Este ítem será medido y pagado en forma global una vez concluidos todos los trabajos de ampliación de la caseta de odorización, para el pago correspondiente la empresa contratista deberá presentar, los registros de obra con cada uno de los trabajos realizados, los planos de obra y toda la documentación correspondiente a los trabajos realizados que debe ser aprobada por el fiscal del servicio designado por YPFB.       	

	ITEM N° 4 PUESTA EN MARCHA DEL PUENTE DE MEDICION

	4.1. DEFINICION DEL ITEM

	Comprende todos los trabajos necesarios para realizar la puesta en marcha del puente de medición que incluye: la instalación del filtro para gas, la realización de pruebas de resistencia y estanqueidad, el suministro eléctrico continuo de 24 V.D.C. al computador de flujo y una autonomía mínima de 12 horas, calibración de los equipos a ser utilizados, conexión de las líneas de censado de presión y temperatura, conexión de la toma de pulsos del medidor, configuración del computador de flujo según especificaciones de YPFB a ser entregadas antes de realizar los trabajos. 

	4.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS	

	La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar la puesta en marcha del puente de medición, debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos. 
Para realizar la puesta en marcha del puente de medición, la empresa contratista deberá contar mínimamente con: filtro para gas, manómetros, válvulas necesarias para las pruebas, tuberías de conexión, tuberías de desagüe, manómetro de precisión, termómetro, registrador de presión y temperatura, manifold múltiple para pruebas, así mismo deberá contar con personal capacitado para la ejecución de las pruebas.
Todos los instrumentos de medición a ser utilizados en las pruebas deben estar respaldados con el certificado de calibración emitido por el Instituto Boliviano de Metrología (IBMETRO) con fecha de emisión no mayor a 1 año de antigüedad. 

	4.3. PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION 

	Una vez concluida la construcción del puente de medición según el plano N° 1, la empresa contratista realizara la instalación del filtro para gas, posteriormente realizara las siguientes pruebas:
· Pruebas de resistencia.
Consistirá en una prueba hidrostática realizada a 1,5 veces la presión máxima de operación de entrada, a realizarse en presencia del personal designado por YPFB.
La presión se mantendrá durante el tiempo necesario para inspeccionar todas las uniones y nunca menor de 4 horas. De esta prueba se excluirán los elementos que puedan ser dañados por el agua (medidores de turbina por ejemplo).
· Ensayo de Detección de Fugas en campo (Estanqueidad).
El ensayo neumático de detección de fugas debe realizarse a la presión de trabajo utilizando aire o un gas inerte.
El ensayo debe ejecutarse con todos los elementos del puente de medición, incluidos los equipos asociados.
Debe emplearse un líquido de aplicación externa para detección de fugas (por ejemplo solución jabonosa).
El puente de medición debe ser presurizado lentamente hasta el nivel de ensayo.
Cualquier fuga encontrada durante el ensayo debe ser corregida y se debe repetir el ensayo.
Cuando se despresurice el sistema, debe hacerse de manera controlada.
Todos los componentes del puente de medición deben tener certificado de ensayos o en su defecto ensayarse.
La empresa contratista realizara los trabajos para el suministro eléctrico continuo de 24 V.D.C. al computador de flujo y una autonomía mínima de 12 horas (la caseta de odorización donde se instalara el medidor con el computador de flujo cuenta con suministro de energía eléctrica de 220 A.C.).
Se realizaran las conexiones de las líneas de censado de presión y temperatura, la conexión de la toma de pulsos del medidor, la configuración del computador de flujo según especificaciones de YPFB a ser entregadas antes de realizar los trabajos.
Todos los equipos e instrumentos utilizados deberán ser calibrados. 
Una vez energizado el puente de medición, debe hacerse una verificación de detección de fugas final.

	4.4. MEDICION Y FORMA DE PAGO

	Este ítem será medido y pagado en forma global una vez concluidos todos los trabajos de puesta en marcha del puente de medición, para el pago correspondiente la empresa contratista deberá presentar, un informe con los registros de todos los trabajos realizados, los certificados de calidad del filtro instalado, los registros de prueba de resistencia y estanqueidad, y el registro de puesta en marcha del puente de medición y toda la documentación correspondiente a los trabajos realizados que debe ser aprobada por el fiscal del servicio designado por YPFB.

	ESPECIFICACION DE LOS MATERIALES A SER UTILIZADOS

	Los materiales a ser utilizados en la instalación del puente de medición tienen las siguientes características:
· Válvula bola de paso total 
· Cantidad: 2
· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 conexión bridada ANSI B 16.34/ANSI B 16.5 RF.
· Prueba hidrostática de cuerpo y sello según API 6D en fabrica.
· Brida W.N.
· Cantidad: 8
· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 RF
· Material: ASTM A105
· Filtro para gas
· Cantidad: 1
· Diseñado para filtrar 1,50 MMSCF/D.
· Filtro ANSI 300 conexión bridada ANSI B 16.34/ANSI B 16.5 RF, provisto de elemento filtrante especial para el filtrado de Gas Natural no debe permitir el paso de partículas mayores de 5 micras, con válvula de bola de purga o drenaje y un manómetro de diferencial de presión, para indicar el taponamiento del filtro.
· El cuerpo del filtro deberá ser diseñado bajo norma ASME VII div. 1
· Cuerpo: API 5L Grado B.
· Bridas: ASTM A 105.
· Tubería de acero
· Diámetro nominal: 2 plg, 
· Normas de fabricación: API 5L ASTM A53/ASTM A 106
· Esquema: 40
· Grado: B.
· Junta aislante dieléctrica
· Cantidad: 2
· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 RF
· Con sus respectivos bujes y arandelas aislantes.
· Empaquetaduras de acero
· Cantidad: 6
· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 
· Treadolet 
· Cantidad: 2.
· Diámetro: ¼ plg.
· Tipo de rosca: NPT.
· Válvula de venteo 
· Cantidad: 1
· Diámetro: ½ plg.
· Codo de 90°
· Cantidad: 2.
· Diámetro: 2 plg.
· Esquema: Sch 40.
· Radio: RL.
· Pernos prisioneros c/tuercas
· Cantidad: 64
· Para bridas de 2 plg. ANSI 300
· Soporte para puente de medición de 2 plg.
· Cantidad: 2.
· Material: acero.
· Soporte para cañería de 4 plg. Existente
· Cantidad: 2.
· Material: acero.
· Soporte para computador de flujo 
· Cantidad: 1
· Material: acero.
· Medidor para gas natural
· Diámetro: 3 plg.
· Tipo: turbina.
· Conexión bridada: ANSI 300 RF
· Caudal máximo: 250 MCHA (G 160)
· Trabaja con computador de flujo.
Todos los materiales deberán contar con sus respectivos certificados de calidad. 

Nota: El medidor para gas natural y el computador de flujo serán proporcionados por YPFB. 


	PRECIO REFERENCIAL

	
El Precio Referencial fue estimado en base a cotizaciones de empresas que se dedican al servicio de instalación de puentes de regulación y medición en el mercado boliviano, cuyo detalle es el siguiente:

	Ítem Nº
	DETALLE DEL BIEN
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL
(Bs.)

	1
	Servicio de hot tap
	Global
	177.991,72

	2
	Instalación de puente de medición
	Global
	169.190,26

	3
	Ampliación de caseta de odorización
	Global
	45.380,86

	4
	Puesta en marcha del puente de medición
	Global
	25.880,00

	TOTAL GLOBAL Bs.
	418.442,84




	FORMA DE ADJUDICACION

	
El presente proceso será adjudicado por el total de los ítems.


	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

	YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.
El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.
El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:
· El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y/o aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 
· Presentar el Plan de Seguridad Industrial específico para el servicio. Específicamente se debe considerar los trabajos de soldadura en servicios de hot tap, los cuales serán supervisados y aprobados por personal de YPFB.
· Contar con un responsable de Seguridad Industrial en campo, para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable de seguridad industrial en proyectos de la envergadura del servicio solicitado), siendo el Dueño de la Empresa, o el Gerente de Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
La empresa contratista o subcontratista, podrá presentar los cargos respectivos, remitiendo copias de las notas cursadas al Ministerio de Trabajo en la que la contratista demuestre que efectivamente presento su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar a la Autoridad Competente, y como segunda alternativa, la Empresa Contratista podrá presentar copia de la nota cursada al Ministerio en la que solicite informe del estado de revisión y aprobación de su Plan en ese Ministerio. 

	SEGUROS

	La empresa contratista adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
1. Póliza Todo Riesgo de Construcción
Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.
La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.
1. Seguro de Responsabilidad Civil.
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.
1. Póliza de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
Condiciones Adicionales.
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	PLANOS DE DISEÑO

	
Los planos de diseño para la instalación del puente de medición se detallan a continuación:
PLANO 1
PLANO DEL PUENTE DE MEDICION DE 2 plg.
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PLANO 2A
CORRALITO CASETA DE ODORIZACION EXISTENTE
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PLANO 2B
CORRALITO CASETA DE ODORIZACION CON AMPLIACION
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PLANO 3A
CORRALITO CASETA DE ODORIZACION EXISTENTE CORTE A-A’
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PLANO 3B
CORRALITO CASETA DE ODORIZACION CON AMPLIACION CORTE A-A’
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PLANO 4A
CORRALITO CASETA DE ODORIZACION EXISTENTE CORTE B-B’
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PLANO 4B
CORRALITO CASETA DE ODORIZACION CON AMPLIACION CORTE B-B’
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	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de prestación del servicio de instalación de medidores en redes primarias será de 50 días calendarios computables a partir de la fecha en la que el Fiscal del Servicio designado por parte de YPFB expida la Orden de Proceder, pudiendo ser menor el plazo de acuerdo a la propuesta ofertada.  

	PERSONAL MINIMO REQUERIDO PUNTO HABILITANTE

	El personal mínimo con el que debe contar la empresa contratista adjudicada es el siguiente:
· Residente de obra: Técnico profesional o egresado en ramas de Ingeniería con experiencia mínima de 2 años en trabajos de construcción, o instalación, o mantenimiento de puentes de regulación y/o medición. 
· Personal Técnico para trabajos de hot tap: Técnico certificado por T. D. Williamson para la preparación, ejecución y finalización de servicios de perforación con el equipo TDW T-101B-XL, con una experiencia general de 30 trabajos de hot tap realizados y una experiencia especifica de 10 trabajos de hot tap realizados con el equipo TDW T-101B-XL.
· Responsable de Seguridad Industrial: que estará en los servicios para el seguimiento y cumplimiento del plan se Seguridad Industrial específico para el servicio y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional, el o los profesionales deberán contar con una experiencia de al menos 3 años como responsable de seguridad industrial en proyectos de la envergadura del servicio solicitado.  
· Inspector de soldadura: con certificación en inspección de soldadura, con certificación de AWS o equivalentes, con una experiencia mínima de 2 años o 10 trabajos en proyectos de la envergadura del servicio solicitado. 
· Técnico soldador: calificado bajo la norma API 1104 Anexo B, con calificación 6G, con una experiencia mínima de 2 años o 10 trabajos de soldadura en servicios de hot tap realizados. 
· Inspector de ultrasonido: calificado mínimamente como nivel II en el método de ultrasonido (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB), con una experiencia mínima de 2 años o 10 trabajos en proyectos de la envergadura del servicio solicitado inspección por ultrasonido.
· Inspector de partículas magnéticas: calificado como nivel II en el método de partículas magnéticas (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB), con una experiencia mínima de 2 años o 10 trabajos en proyectos de la envergadura del servicio solicitado.
· Supervisor Mecánico: responsable por el montaje de piping, bridas, válvulas, accesorios para el desarrollo de trabajos de hot tap, también responsable por los ensayos de pruebas de presión: de la derivación, válvulas, monturas, con una experiencia mínima de 2 años o 10 trabajos en proyectos de la envergadura del servicio solicitado.
· Radiólogo: con licencia para el uso de material radiactivo otorgado por el Instituto Boliviano de Ciencia y Tecnología Nuclear (IBTEN), con experiencia mínima de 2 años.
· Inspector de trabajos de radiografiado: calificado como nivel II en radiografiado responsable de realizar la evaluación e interpretación de las placas radiográficas (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB), con una experiencia mínima de 2 años.
PERSONAL OPCIONAL:
· Inspector de líquidos penetrantes: calificado como nivel II en el método de líquidos penetrantes (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB), con una experiencia mínima de 2 años. (solo en el caso de utilizarse END de líquidos penetrantes).
NOTA: si el inspector de trabajos de radiografiado cuenta con licencia para el uso de material radiactivo otorgado por el Instituto Boliviano de Ciencia y Tecnología Nuclear (IBTEN), con experiencia mínima de 2 años, podrá realizar también los trabajos como radiólogo por lo cual no se requerirá de un radiólogo adicional. 

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO PUNTO HABILITANTE

	La empresa contratista adjudicada deberá tener una experiencia general en el área de hidrocarburos mínimamente de 3 años, y una experiencia especifica en trabajos de hot tap mínimamente de diez (10) trabajos realizados. 
La siguiente documentación deberá ser presentada en la propuesta:
Registro de la empresa en categoría Redes de Gas o en categoría Industrial registrada en la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

	VALIDEZ DE PROPUESTA	

	Noventa (90) días Calendario.



2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago se efectuará por ítem concluido una vez que el Fiscal del Servicio de YPFB emita la conformidad respectiva, con toda la documentación correspondiente.
La empresa contratista adjudicada podrá ejecutar los ítems de forma paralela y una vez concluidos solicitar el pago. 
El pago se realizará vía SIGMA.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La instalación de medidores en redes primarias se lo realizara en la ciudad de Potosí.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO por parte de YPFB para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO deberán ser mínimamente las siguiente:
· Exigir directamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el contrato, realizando seguimiento y control de los actos del proveedor del servicio.
· Exigir el buen uso de los recursos asignados al servicio.
· Coordinar con el proveedor del servicio el uso de los materiales y equipos utilizados en los trabajos.
· Realizar las gestiones necesarias para el pago del servicio.  

	GARANTÍAS TÉCNICAS 	

	El proveedor de los servicios, deberá presentar las garantías por (1) año como mínimo de los trabajos realizados.
Durante el periodo de garantía en caso de ocurrir algún desperfecto en los trabajos realizados, el proveedor deberá subsanar el desperfecto en un plazo máximo de 25 días calendario y correr con todos los gastos necesarios en que se incurra en estos trabajos.
El periodo de garantía se contabilizara a partir de la fecha en la que se otorgue la conformidad de recepción del servicio u otra aplicable al objeto de la contratación.

	GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO	

	Las empresas proponentes podrán presentar, Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento, equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a partir de la finalización del contrato, y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.	

	GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

	Las empresas proponentes podrán presentar, Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento en original, equivalente al uno por ciento (1%) del monto total de la propuesta, con vigencia mínima de 90 días calendario a partir de la fecha de su Emisión; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

	GARANTIA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

	Las empresas proponentes podrán presentar, Boleta de Garantía en original, por un monto máximo del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato y será por un monto equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR	

	Después de concluido el servicio, el proveedor deberá entregar dos ejemplares y una fotocopia del libro de datos (Data Book) del servicio, adjuntando copia digital del mismo. El contenido del Data Book deberá contemplar mínimamente lo siguiente:

· Fotocopias de documentos de contratación (Contrato y TDR)
· Servicio de hot tap
· Informe de los trabajos realizados.
· Procedimientos de END realizados.
· Ingeniería.
· Reportes de medición de espesores.
· Registro de inspección de soldaduras.
· Reporte de inspecciones radiográficas de las uniones soldadas bajo norma API 1104.
· Reporte de inspecciones bajo tintas penetrantes de las uniones soldadas bajo norma API 1104 (si corresponde).
· Reporte de inspecciones bajo partículas magnéticas de las uniones soldadas bajo norma API 1104.
· Registro de prueba de estanqueidad del refuerzo, prueba hidrostática a la válvula, prueba hidrostática a la derivación.
· Instalación del puente de medición
· Informe de los trabajos realizados.
· Registro de inspección de soldaduras.
· Reporte de inspecciones radiográficas de las uniones soldadas bajo norma API 1104.
· Reporte de inspecciones bajo tintas penetrantes de las uniones soldadas bajo norma API 1104.
· Informe de calidad del recubrimiento anticorrosivo aplicado.
· Planos de as built.
· Ampliación de caseta de odorización.
· Informe de los trabajos realizados.
· Registros de obra de cada uno de los trabajos realizados.
· Planos de obra.
· Puesta en marcha del puente de medición
· Informe de los trabajos realizados.
· Registro de prueba de resistencia y hermeticidad.
· Registro de puesta en marcha
· Certificado de prueba hidrostática del filtro.
· Materiales y equipos
· Certificados de calidad de los materiales utilizados (tuberías, válvulas, filtros, etc.)
· Certificados de calibración de los equipos.
· Certificados de calidad de electrodos.
· Catálogos de válvulas, filtros y otros accesorios.
· Personal
· Curriculum del personal solicitado con las certificaciones correspondientes.

	MULTAS	

	A objeto de que el proveedor cumpla con la esencia del Contrato con relación a la calidad, cantidad, lugar y plazos de entregas establecidos en las especificaciones técnicas, si se presentase incumplimiento por parte del proveedor a la entrega de dichos bienes, se establece la aplicación de multas equivalentes al 1% del monto total del contrato por cada día calendario de atraso.

Cuando el monto de las multas por mora alcance el diez por ciento (10%) se podrá proceder a la resolución del Contrato, en caso de que las multas por mora hayan llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, se deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato.	























































PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

I.  DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA PROPONENTES 
	
	Formularios/Documentos Administrativos:

1. Formulario A-1 Carta de presentación de la propuesta.
1. Formulario de Identificación del Proponente.
1. Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.
1. Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
1. Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)
1. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada)

	Documentos legales:

a) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
c) Fotocopia simple del Certificado de Actualización de Inscripción en FUNDEMPRESA vigente.
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS

	Formularios/Documentos Administrativos:

1. Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.
1. Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.
1. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada); misma que deberá ser presentada por la asociación accidental o consorcio, o por una de las empresas que conforman la asociación accidental o consorcio.




	Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

	Documentos Administrativos:

a) Formulario de Identificación del proponente (para cada socio)
b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) activo.
c) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
d) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (aplicar para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

Documentos Legales

1. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
1. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA.
1. Fotocopia simple del Certificado de Inscripción en FUNDEMPRESA (cuando corresponda).
1. Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1	Propuesta Económica.

IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Formulario C-1	  Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas. 

Formulario C-2	Experiencia General y Específica del Proponente. 

Formulario C-3 	Formación Profesional, Experiencia General y Específica  del Personal Propuesto – Uno por cada persona 


















































FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios, garantía y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.
c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
d) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato
e) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
f) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de la entidad convocante, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
g) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.
h) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
i) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.
j) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.
k) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
l) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo establecido en las Especificaciones Técnicas del presente DBC.


De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:

a) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de Constitución de la Empresa, y de todas sus modificaciones registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
b) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA (si corresponde).
c) Original o fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación y el domicilio legal de la misma.(si corresponde)
d) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones para suscribir contratos (si corresponde).
e) Fotocopia simple del SIGMA O SIGEP.
f) Fotocopias simples vigentes del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, considerando los siguientes aspectos. 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s.
g) Original o fotocopia legalizada del Certificado de Actualización Matrícula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA, vigente. Presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
h) Original de la Solvencia Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado, presentar este documento solo para montos mayores a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos).
i) Garantía de Cumplimiento de Contrato: A nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por el 7% del monto total adjudicado, con una vigencia que deberá exceder los 60 días calendario al plazo de finalización del contrato, debiéndose renovar cuantas veces se lo requiera hasta la recepción definitiva y de acuerdo a las siguientes características:
· En el caso de Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento debe expresar: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.
· En el caso de Póliza de Seguro de Caución a primer requerimiento deberá expresar: irrevocable, renovable y de ejecución a primer requerimiento.
Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de esta garantía se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago.
j) Otra documentación requerida por YPFB.
	


-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE



1. Nombre o razón social:____________________________________________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _________________________________________________


3. Dirección principal:	_______________________________________________________________________________


4. Ciudad:	________________________________________________________________________________________


5. País:	__________________________________________________________________________________________


6. Casilla:	________________________________________________________________________________________


7. Teléfonos: ____________________________________________________________________________________


8. Fax:	________________________________________Dirección electrónica: _______________________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

_________________________________________________________________________________________________ 


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ____________________________________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto ________________________________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ____________________________________________________


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: _____________________________________________


*Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente está exento de efectuar este registro  


-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
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FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIO (S) SOLICITADOS
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	Servicio de hot tap
	Global
	
	

	2
	Instalación de puente de medición
	Global
	
	

	3
	Ampliación de caseta de odorización
	Global
	
	

	4
	Puesta en marcha del puente de medición
	Global
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)

	



Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.







  
-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa


























FORMULARIO C-1
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS Y PROPUESTAS


	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Servicio  requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar el servicio de hot tap, debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos. 
Para realizar el servicio de hot tap la empresa contratista deberá contar mínimamente con: accesorios de refuerzo para las dos derivaciones (seleccionados según ingeniería a realizar por la empresa contratista), válvulas bola de paso total, bridas W.N, tubería de acero de 2 plg, pernos prisioneros c/tuercas, empaquetaduras de acero, equipo de soldar de corriente continua, equipo para oxicorte completo o equipo de corte en frio, amoladora, horno portátil para electrodos, cepillo metálico, equipo de protección personal adecuado y todos los equipos y materiales necesarios para realizar los ensayos no destructivos (END). 
Para realizar el servicio de hot tap se utilizara el equipo TDW T-101 B-XL de propiedad de YPFB, el proveedor del servicio deberá proveer la broca piloto de sujeción con numero de parte 05-0207-0000.
1.3. PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION
El servicio de hot tap se realizara según las siguientes características enunciativas pero limitativas, pudiendo la empresa contratista mejorarlas en su propuesta:
· Cantidad: 2
· Diámetro de hot tap: 2 plg.
· Características del ducto donde se realizara el hot tap: 
· Diámetro nominal: 4 plg.
· Normas de fabricación: cañería de acero API 5L, ASTM A 53/ASTM A106.
· Esquema: 40
· Grado: B.
· Ingeniería.- La empresa contratista deberá realizar la ingeniería para diseñar la conexión de la derivación o ramal de 2 plg. mediante el servicio de hot tap.
· Medición de espesores.- La empresa contratista antes de iniciar los trabajos deberá presentar el procedimiento escrito detallado para la medición de espesores que mínimamente cumpla los siguientes requisitos: 
Verificar el estado de la tubería realizando una inspección visual comprobando:
· que no existan soldaduras a una distancia menor a 8 cm. (incluyendo la soldadura longitudinal de la tubería con costura),
· que no existan soldaduras de bridas o conexiones roscadas a una distancia menor a 46 cm.
Limpiar bien la superficie del tubo en el sector de la soldadura de la derivación.
El personal que realizara los trabajos de medición de espesores deberá tener la calificación como nivel II en el método de ultrasonido (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB).
Calibrar el equipo de ultrasonido.
Hacer la medición de espesores en toda el área de la tubería donde se realizara la soldadura de la cañería de interconexión y la soldadura del refuerzo, y hasta 2 plg del eje de las soldaduras. 
Verificar mediante el SCAN C en el área de medición de espesores que el metal base esté libre de laminaciones, hidrogenación, agrietamiento por corrosión y esfuerzos y que el espesor sea igual o mayor a 4,8 mm. 
Mediante una inspección visual verificar la no existencia de corrosión o algún otro defecto en la red primaria.
· Soldadura de la cañería de interconexión.-
La empresa contratista deberá cumplir con lo establecido en el estándar API 1104 “Welding of Pipelines and Related Facilities” y la ASME B 31.8, se deberá adjuntar la especificación de procedimiento de soldadura WPS y la calificación del procedimiento de soldadura PQR revisado y firmado por el Inspector de soldadura, así mismo deberá adjuntar el procedimiento antes de iniciar los trabajos. 
Una vez emitida la orden de proceder deberá seleccionarse al soldador que deberá estar calificado según la API 1104 Anexo B y contar con su certificado de calificación 6G vigente emitida por un inspector de soldadura nivel II o el Instituto Boliviano de Normas y Calidad (IBNORCA). Estos documentos deberán ser revisados y aprobado por el inspector de soldadura y el fiscal de obra designado por YPFB.
Realizar la soldadura de la cañería de interconexión a una distancia: 
· no menor a 8 cm. de la soldadura más próxima (incluyendo la soldadura longitudinal de la tunería con costura).
· no menor a 46 cm. De soldaduras de bridas o conexiones bridadas.
Realizar la inspección visual.
Se procederá a soldar la pieza según la API 1104.
Todos los trabajos de soldadura deberán ser inspeccionados y aprobados por el inspector de soldadura.
· Soldadura de la brida (W.N.) a la cañería de interconexión.-
La brida a ser soldada a la cañería de interconexión para instalar la válvula de derivación debe ser del tipo Welding Neck (W.N.), luego de efectuar la soldadura se realizara la inspección radiográfica por un radiólogo con licencia para el uso de material radiactivo otorgado por el Instituto Boliviano de Ciencia y Tecnología Nuclear (IBTEN), un inspector calificado mínimamente como nivel II realizara la evaluación e interpretación de las placas Radiográficas. 
Se procederá a soldar la pieza según la API 1104.
· Inspección de la soldadura de la cañería de interconexión.- 
Realizar la inspección a la soldadura de la cañería de interconexión mediante el ensayo no destructivo END de líquidos penetrantes o partículas magnéticas cumpliendo mínimamente los siguientes requisitos:
El personal que realizara los trabajos de examinación con el método de líquidos penetrantes o partículas magnéticas será calificado y certificado como nivel II (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB).
Para la examinación con el método de líquidos penetrantes la empresa contratista deberá emplear materiales del Tipo I (examen por penetrante fluorescente) o Tipo II (examinación con penetrante visible), método A (removible con agua) o método C (removible por solventes), para todas las inspecciones, así mismo la interpretación deber ser realizada por un Nivel II certificado.  
Antes de iniciar los trabajos la empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para el ensayo de líquidos penetrantes que cumpla los requerimientos de ASTM E 165, CODIGO ASME V, article 6 previo a la realización del ensayo de producción, así mismo, la contratista deberá demostrar que los procedimientos propuestos producirán resultados aceptables.
La empresa contratista deberá presentar un reporte del trabajo realizado que contemple mínimamente la siguiente información:
· Tipo de líquido Penetrante (visible o fluorescente).
· Letra o designación del Penetrante y revelador y tipo de remoción del penetrante.
· Identidad del personal de Inspección y su nivel de calificación.
· Material y espesor.
· Intensidad de Iluminación de Inspección.
· Fecha de examen.
Además de todos los datos de la obra y reporte fotográfico, el formato del mismo será previamente revisado y aprobado por el fiscal designado por YPFB.
La examinación con el método de líquidos penetrantes o partículas magnéticas serán evaluados bajo la norma API 1104.
· Soldadura del Refuerzo.- 
Realizar la soldadura del refuerzo calculada en la ingeniería del proyecto. 
Se procederá a soldar la pieza según la API 1104.
Realizar la inspección visual.
· Inspección de la soldadura del refuerzo.- 
Realizar la inspección a la soldadura mediante ensayos no destructivos END (líquidos penetrantes o partículas magnéticas cumpliendo mínimamente lo establecido en la sección de inspección de la soldadura de la cañería de interconexión).
Se deberá realizar una examinación con el método de partículas magnéticas a la soldadura de refuerzo 12 horas después, cuando la soldadura se realiza en líneas con presión. 
· Prueba de estanqueidad del refuerzo
Antes de iniciar los trabajos la empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para la prueba de estanqueidad del refuerzo que mínimamente cumpla los siguientes requisitos:
· El refuerzo soldado (montura) debe ser probado a 15 psi durante 15 minutos.
· La presurización deberá ser realizada con aire comprimido u con otro gas inerte (nitrógeno, argón o dióxido de carbono).
· Para detectar fugas en las uniones soldadas se realizara la prueba de estanqueidad con espuma.
Se debe sellar el hueco de ensayo con un perno adecuado.
· Prueba hidrostática a la válvula.- 
Antes de iniciar los trabajos la empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para la prueba hidrostática a la válvula que mínimamente cumpla lo establecido en la API 6D. 
Verificar que la válvula de derivación a ser instalada cuente con el respectivo certificado de calidad.  
· Prueba hidrostática de la derivación.- 
Antes de iniciar los trabajos la empresa contratista deberá presentar el procedimiento escrito detallado para la prueba hidrostática de la derivación que mínimamente cumpla los siguientes requisitos:
· Realizar la prueba hidrostática de la derivación conjuntamente con la válvula al menos a la presión de operación de la línea sin exceder más del 10% para así evitar el posible colapso de la tubería, por un tiempo de 30 minutos, durante este tiempo no deberá existir una caída de presión.
· Perforación de la tubería.- 
Realizar la perforación de la derivación de 2” con el equipo Hot Tap TDW T-101 B-XL, el tamaño de la perforación debe ser como mínimo el 90% del diámetro interno de la línea de derivación.
Verificar que los cupones de la perforación fueron extraídos.
MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado en forma global una vez concluidos todos los trabajos del servicio de hot tap, para el pago correspondiente la empresa contratista deberá presentar: las certificaciones del personal calificado, certificados de calidad de los materiales utilizados, registros de las pruebas de END y soldaduras realizados, procedimientos utilizados y toda la documentación correspondiente a los trabajos realizados que deberá ser aprobada por el fiscal del servicio designado por YPFB.   
	
	
	
	

	ITEM N° 2 INSTALACION DE PUENTE DE MEDICION
Comprende todos los trabajos necesarios para realizar la instalación del puente de medición de 2 plg., el cual debe ser construido conforme al Plano N° 1.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar la instalación de puente de medición de 2 plg., debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos. 
Para realizar la instalación del puente de medición, la empresa contratista deberá contar mínimamente con: juntas aislantes dieléctricas, bridas W.N., tubería de acero de 2 plg., treadolets, válvula de venteo, codos de 90°, pernos prisioneros c/tuercas, soporte para puente de medición de 2 plg., soporte para cañería de 4 plg. Existente, soporte para computador de flujo, empaquetaduras de acero.
El medidor para gas natural y el computador de flujo serán proporcionados por YPFB.
PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION
La instalación del puente de medición deberá ser construida en conformidad al Plano N° 1.
Los trabajos de soldadura deberán ser realizados por un soldador calificado con certificación 6G vigente emitida por un inspector de soldadura nivel II o el Instituto Boliviano de Normas y Calidad (IBNORCA).
La inspección radiográfica de las juntas soldadas a tope deberá ser realiza por un radiólogo con licencia para el uso de material radiactivo otorgado por el Instituto Boliviano de Ciencia y Tecnología Nuclear (IBTEN), un inspector calificado mínimamente como nivel II realizara la evaluación e interpretación de las placas Radiográficas. 
La inspección de las soldaduras a filete deberá ser realizada mediante el ensayo no destructivo de líquidos penetrantes o partículas magnéticas por personal calificado y certificado como nivel II (calificado de acuerdo con la práctica recomendada SNT-TC-1A o cualquier otro programa de certificación aceptado por YPFB). 
Los materiales utilizados en la construcción del puente de medición deberán contar con sus respectivos certificados de calidad.
El puente de medición a ser instalado debe estar pintado con pintura epóxica anticorrosiva, para protegerlo de la corrosión.
Se deberá instalar neopreno con espesor mínimo de 5 mm en el área de las tuberías que estén en contacto con los soportes de acero.
MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado en forma global una vez concluidos todos los trabajos de la instalación del puente de medición, para el pago correspondiente la empresa contratista deberá presentar: las certificaciones del personal calificado, certificados de calidad de los materiales utilizados, registros de las pruebas de END y soldaduras realizados y toda la documentación correspondiente a los trabajos realizados que deberá ser aprobada por el fiscal del servicio designado por YPFB.  
	
	
	
	

	ITEM N° 3 AMPLIACION DE CASETA DE ODORIZACION
Comprende todos los trabajos necesarios para realizar la ampliación de la caseta de odorización donde se instalara el puente de medición de 2 plg. Que deberá ser construido conforme los planos 2A, 2B, 3A, 3B, 4A, 4B.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS
La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar la ampliación de la caseta de odorización, debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos. 
Para realizar la ampliación de la caseta de odorización, la empresa contratista deberá contar mínimamente con: palas, picotas, mezcladora, ladrillo de 6 huecos, calamina ondulada, cemento portland, postes de acero de 3 plg. y todo el personal necesario para realizar el trabajo
PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION
La ampliación de la caseta de odorización se la deberá realizar conforme los planos 2A, 2B, 3A, 3B, 4A, 4B.
Los volúmenes de obras civiles que se realizarán se detalla en la tabla N° 1	
TABLA N° 1
[image: ]
MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado en forma global una vez concluidos todos los trabajos de ampliación de la caseta de odorización, para el pago correspondiente la empresa contratista deberá presentar, los registros de obra con cada uno de los trabajos realizados, los planos de obra y toda la documentación correspondiente a los trabajos realizados que debe ser aprobada por el fiscal del servicio designado por YPFB.       
	
	
	
	

	ITEM N° 4 PUESTA EN MARCHA DEL PUENTE DE MEDICION
Comprende todos los trabajos necesarios para realizar la puesta en marcha del puente de medición que incluye: la instalación del filtro para gas, la realización de pruebas de resistencia y estanqueidad, el suministro eléctrico continuo de 24 V.D.C. al computador de flujo y una autonomía mínima de 12 horas, calibración de los equipos a ser utilizados, conexión de las líneas de censado de presión y temperatura, conexión de la toma de pulsos del medidor, configuración del computador de flujo según especificaciones de YPFB a ser entregadas antes de realizar los trabajos.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS	
La empresa contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar la puesta en marcha del puente de medición, debiéndose coordinar con el Fiscal de YPFB el uso de estos materiales y equipos. 
Para realizar la puesta en marcha del puente de medición, la empresa contratista deberá contar mínimamente con: filtro para gas, manómetros, válvulas necesarias para las pruebas, tuberías de conexión, tuberías de desagüe, manómetro de precisión, termómetro, registrador de presión y temperatura, manifold múltiple para pruebas, así mismo deberá contar con personal capacitado para la ejecución de las pruebas.
Todos los instrumentos de medición a ser utilizados en las pruebas deben estar respaldados con el certificado de calibración emitido por el Instituto Boliviano de Metrología (IBMETRO) con fecha de emisión no mayor a 1 año de antigüedad.
PROCEDIMIENTO PARA EJECUCION
Una vez concluida la construcción del puente de medición según el plano N° 1, la empresa contratista realizara la instalación del filtro para gas, posteriormente realizara las siguientes pruebas:
· Pruebas de resistencia.
Consistirá en una prueba hidrostática realizada a 1,5 veces la presión máxima de operación de entrada, a realizarse en presencia del personal designado por YPFB.
La presión se mantendrá durante el tiempo necesario para inspeccionar todas las uniones y nunca menor de 4 horas. De esta prueba se excluirán los elementos que puedan ser dañados por el agua (medidores de turbina por ejemplo).
· Ensayo de Detección de Fugas en campo (Estanqueidad).
El ensayo neumático de detección de fugas debe realizarse a la presión de trabajo utilizando aire o un gas inerte.
El ensayo debe ejecutarse con todos los elementos del puente de medición, incluidos los equipos asociados.
Debe emplearse un líquido de aplicación externa para detección de fugas (por ejemplo solución jabonosa).
El puente de medición debe ser presurizado lentamente hasta el nivel de ensayo.
Cualquier fuga encontrada durante el ensayo debe ser corregida y se debe repetir el ensayo.
Cuando se despresurice el sistema, debe hacerse de manera controlada.
Todos los componentes del puente de medición deben tener certificado de ensayos o en su defecto ensayarse.
La empresa contratista realizara los trabajos para el suministro eléctrico continuo de 24 V.D.C. al computador de flujo y una autonomía mínima de 12 horas (la caseta de odorización donde se instalara el medidor con el computador de flujo cuenta con suministro de energía eléctrica de 220 A.C.).
Se realizaran las conexiones de las líneas de censado de presión y temperatura, la conexión de la toma de pulsos del medidor, la configuración del computador de flujo según especificaciones de YPFB a ser entregadas antes de realizar los trabajos.
Todos los equipos e instrumentos utilizados deberán ser calibrados. 
Una vez energizado el puente de medición, debe hacerse una verificación de detección de fugas final.
MEDICION Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado en forma global una vez concluidos todos los trabajos de puesta en marcha del puente de medición, para el pago correspondiente la empresa contratista deberá presentar, un informe con los registros de todos los trabajos realizados, los certificados de calidad del filtro instalado, los registros de prueba de resistencia y estanqueidad, y el registro de puesta en marcha del puente de medición y toda la documentación correspondiente a los trabajos realizados que debe ser aprobada por el fiscal del servicio designado por YPFB.
	
	
	
	

	ESPECIFICACION DE LOS MATERIALES A SER UTILIZADOS
Los materiales a ser utilizados en la instalación del puente de medición tienen las siguientes características:
· Válvula bola de paso total 
· Cantidad: 2
· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 conexión bridada ANSI B 16.34/ANSI B 16.5 RF.
· Prueba hidrostática de cuerpo y sello según API 6D en fabrica.
· Brida W.N.
· Cantidad: 8
· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 RF
· Material: ASTM A105
· Filtro para gas
· Cantidad: 1
· Diseñado para filtrar 1,50 MMSCF/D.
· Filtro ANSI 300 conexión bridada ANSI B 16.34/ANSI B 16.5 RF, provisto de elemento filtrante especial para el filtrado de Gas Natural no debe permitir el paso de partículas mayores de 5 micras, con válvula de bola de purga o drenaje y un manómetro de diferencial de presión, para indicar el taponamiento del filtro.
· El cuerpo del filtro deberá ser diseñado bajo norma ASME VII div. 1
· Cuerpo: API 5L Grado B.
· Bridas: ASTM A 105.
· Tubería de acero
· Diámetro nominal: 2 plg, 
· Normas de fabricación: API 5L ASTM A53/ASTM A 106
· Esquema: 40
· Grado: B.
· Junta aislante dieléctrica
· Cantidad: 2
· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 RF
· Con sus respectivos bujes y arandelas aislantes.
· Empaquetaduras de acero
· Cantidad: 6
· Diámetro: 2 plg.
· Clase: ANSI 300 
· Treadolet 
· Cantidad: 2.
· Diámetro: ¼ plg.
· Tipo de rosca: NPT.
· Válvula de venteo 
· Cantidad: 1
· Diámetro: ½ plg.
· Codo de 90°
· Cantidad: 2.
· Diámetro: 2 plg.
· Esquema: Sch 40.
· Radio: RL.
· Pernos prisioneros c/tuercas
· Cantidad: 64
· Para bridas de 2 plg. ANSI 300
· Soporte para puente de medición de 2 plg.
· Cantidad: 2.
· Material: acero.
· Soporte para cañería de 4 plg. Existente
· Cantidad: 2.
· Material: acero.
· Soporte para computador de flujo 
· Cantidad: 1
· Material: acero.
· Medidor para gas natural
· Diámetro: 3 plg.
· Tipo: turbina.
· Conexión bridada: ANSI 300 RF
· Caudal máximo: 250 MCHA (G 160)
· Trabaja con computador de flujo.
Todos los materiales deberán contar con sus respectivos certificados de calidad. 

Nota: El medidor para gas natural y el computador de flujo serán proporcionados por YPFB. 
	
	
	
	

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.
El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.
El CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:
· El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado y/o aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 
· Presentar el Plan de Seguridad Industrial específico para el servicio. Específicamente se debe considerar los trabajos de soldadura en servicios de hot tap, los cuales serán supervisados y aprobados por personal de YPFB.
· Contar con un responsable de Seguridad Industrial en campo, para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable de seguridad industrial en proyectos de la envergadura del servicio solicitado), siendo el Dueño de la Empresa, o el Gerente de Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
La empresa contratista o subcontratista, podrá presentar los cargos respectivos, remitiendo copias de las notas cursadas al Ministerio de Trabajo en la que la contratista demuestre que efectivamente presento su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar a la Autoridad Competente, y como segunda alternativa, la Empresa Contratista podrá presentar copia de la nota cursada al Ministerio en la que solicite informe del estado de revisión y aprobación de su Plan en ese Ministerio.
	
	
	
	

	SEGUROS
La empresa contratista adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) Póliza Todo Riesgo de Construcción
Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.
La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.
b) Seguro de Responsabilidad Civil.
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.
c) Póliza de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
Condiciones Adicionales.
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
	
	
	
	

	PLAZO DEL SERVICIO
El plazo de prestación del servicio de instalación de medidores en redes primarias será de 50 días calendarios computables a partir de la fecha en la que el Fiscal del Servicio designado por parte de YPFB expida la Orden de Proceder, pudiendo ser menor el plazo de acuerdo a la propuesta ofertada.
	
	
	
	

	FISCAL DEL SERVICIO
La instalación de medidores en redes primarias se lo realizara en la ciudad de Potosí.
	
	
	
	

	GARANTÍAS TÉCNICAS
El proveedor de los servicios, deberá presentar las garantías por (1) año como mínimo de los trabajos realizados.
Durante el periodo de garantía en caso de ocurrir algún desperfecto en los trabajos realizados, el proveedor deberá subsanar el desperfecto en un plazo máximo de 25 días calendario y correr con todos los gastos necesarios en que se incurra en estos trabajos.
El periodo de garantía se contabilizara a partir de la fecha en la que se otorgue la conformidad de recepción del servicio u otra aplicable al objeto de la contratación.
	
	
	
	

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR
Después de concluido el servicio, el proveedor deberá entregar dos ejemplares y una fotocopia del libro de datos (Data Book) del servicio, adjuntando copia digital del mismo. El contenido del Data Book deberá contemplar mínimamente lo siguiente:

· Fotocopias de documentos de contratación (Contrato y TDR)
· Servicio de hot tap
· Informe de los trabajos realizados.
· Procedimientos de END realizados.
· Ingeniería.
· Reportes de medición de espesores.
· Registro de inspección de soldaduras.
· Reporte de inspecciones radiográficas de las uniones soldadas bajo norma API 1104.
· Reporte de inspecciones bajo tintas penetrantes de las uniones soldadas bajo norma API 1104 (si corresponde).
· Reporte de inspecciones bajo partículas magnéticas de las uniones soldadas bajo norma API 1104.
· Registro de prueba de estanqueidad del refuerzo, prueba hidrostática a la válvula, prueba hidrostática a la derivación.
· Instalación del puente de medición
· Informe de los trabajos realizados.
· Registro de inspección de soldaduras.
· Reporte de inspecciones radiográficas de las uniones soldadas bajo norma API 1104.
· Reporte de inspecciones bajo tintas penetrantes de las uniones soldadas bajo norma API 1104.
· Informe de calidad del recubrimiento anticorrosivo aplicado.
· Planos de as built.
· Ampliación de caseta de odorización.
· Informe de los trabajos realizados.
· Registros de obra de cada uno de los trabajos realizados.
· Planos de obra.
· Puesta en marcha del puente de medición
· Informe de los trabajos realizados.
· Registro de prueba de resistencia y hermeticidad.
· Registro de puesta en marcha
· Certificado de prueba hidrostática del filtro.
· Materiales y equipos
· Certificados de calidad de los materiales utilizados (tuberías, válvulas, filtros, etc.)
· Certificados de calibración de los equipos.
· Certificados de calidad de electrodos.
· Catálogos de válvulas, filtros y otros accesorios.
· Personal
Curriculum del personal solicitado con las certificaciones correspondientes.
	
	
	
	

	MULTAS
A objeto de que el proveedor cumpla con la esencia del Contrato con relación a la calidad, cantidad, lugar y plazos de entregas establecidos en las especificaciones técnicas, si se presentase incumplimiento por parte del proveedor a la entrega de dichos bienes, se establece la aplicación de multas equivalentes al 1% del monto total del contrato por cada día calendario de atraso.

Cuando el monto de las multas por mora alcance el diez por ciento (10%) se podrá proceder a la resolución del Contrato, en caso de que las multas por mora hayan llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, se deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato.
	
	
	
	





-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa




















FORMULARIO C-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE
(Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)


	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 
 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	4
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	5
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	 
 
	

	*
	Monto a la fecha de Recepción del Servicio. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	
Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de toda la información declarada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.










  
-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa








[bookmark: _Toc351628703]FORMULARIO C-3
FORMACION PROFESIONAL, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA
DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)
(Aplicar cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	



	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Fecha emisión Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	



	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	
Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.






  
-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa



      PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES


Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DBC (Precio Evaluado Más Bajo o Calidad Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Habilitación en sesión reservada verificará los aspectos legales y administrativos de los documentos y/o formularios de la propuesta, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DBC, el Comité de Habilitación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Evaluación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.
b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 

El procedimiento de evaluación será el siguiente:

a) Evaluación Económica 
El Comité de Evaluación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

En caso de existir un empate entre dos o más propuestas, se procederá a la evaluación de las propuestas técnicas que hubiesen empatado.

b) Evaluación Técnica 

La propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo, se someterá a la evaluación de la propuesta técnica, verificando los formularios y/o documentos solicitados en el DBC y aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE,  en caso de cumplir se recomendará su adjudicación o concertación, caso contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo y así sucesivamente.

En caso de existir empate entre dos o más propuestas, el Comité de Evaluación será responsable de definir el desempate, aspecto que será señalado en el Informe de Evaluación y Recomendación.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DBC las mismas serán descalificadas.

c) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación o concertación o declaratoria desierta.





































PARTE V
Formulario de Verificación 
(A ser usado en el acto de apertura de propuestas por el Comité de Habilitación)
(Completar los formularios/documentos que correspondan antes de su publicación)

	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	



	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DBC
	Presentación
(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	1. 
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	N…
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO  
(Bs.)
	PRECIO TOTAL 
(Bs.)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL Bs.
	



























PARTE VI
MODELO DE CONTRATO

	
El presente es un modelo de contrato referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.





Contrato …………….
De fecha …………………………..

MINUTA CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ……………………………(insertar el objeto del  contrato)

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO ………………(insertar el distrito en el que se realizara la protocolización únicamente cuando corresponda).

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo se servirá usted insertar el presente CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE ……………………………………… (Consignar el objeto del proceso de contratación), sujeto a las siguientes cláusulas (este encabezado es aplicable cuando el contrato tenga un monto superior al Bs. 1.000.000,00.-):

1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA. (PARTES CONTRATANTES).- Suscriben el Contrato las siguientes Partes:

1.1 YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS “LA ENTIDAD”, empresa autárquica del Estado Plurinacional de Bolivia, creada mediante Decreto Ley de 21 de diciembre de 1936, con domicilio en …………………………(incluir calle/avenida, número y zona) de la ciudad de ………………, representada por …………………………………(señalar nombre de la autoridad que firma el contrato),, Cédula de Identidad N° …………………, de conformidad a la Resolución Administrativa PRS …………, de …………………………….,(incluir N° y fecha de resolución en su condición de  …………………. y Responsable de de Contratación Directa (RCD), a denominarse en adelante la ENTIDAD (consignar datos de la ENTIDAD y resoluciones o instrumentos de designación del representante legal).

1.2 Empresa …………………………………….…………………………………………(señalar nombre de la empresa)legalmente constituido conforme  a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio con Matrícula N°………………(registrar el número si corresponde) (La inscripción en el Registro de comercio podrá exceptuarse para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea), con Número de Identificación Tributaria ………………………., representada legalmente por …………………….(incluir nombre, cédula de identidad y poder en caso de que corresponda), que en adelante de denominará el PROVEEDOR.

1.3 Tanto LA ENTIDAD como el PROVEEDOR podrán ser denominados individual e indistintamente como "Parte" y conjuntamente como " Partes". 

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO). 

La ENTIDAD, mediante la modalidad de Contratación Directa …………………….(consignar la modalidad de contratación) con Código …………………. (consignar datos del proceso de contratación especifico), llevó adelante el proceso de contratación para la “Adquisición ……………………….(consignar el objeto del proceso de contratación)”, proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo N° 29506, el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del Decreto Supremo N° 29506, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013, de 20 de noviembre de 2013 y el Documento Base de Contratación DBC. 

TERCERA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO). 
Forman parte esencial del presente contrato, los documentos que se detallan a continuación y que tienen por finalidad complementarse mutuamente: 

3.1. Documento Base de Contratación 
3.2. Especificaciones Técnicas
3.3. Propuesta Adjudicada.
3.4. Nota o Resolución de adjudicación
3.5. Acta de concertación (cuando corresponda)
3.6. Garantías

CUARTA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

4.1. Legislación aplicable:

Significa cualquier estatuto, ley, tratado, decreto supremo, reglamento, regulación, directriz, código, ordenanza, sentencia, mandato, orden y disposiciones regulatorias similares pertinentes, emanados de cualquier autoridad competente del Estado Plurinacional de Bolivia así como los estándares y normas descritas en el presente Contrato y anexos. 

4.2. Naturaleza del Contrato:

El presente contrato es de naturaleza administrativa, por tanto, su aplicación e interpretación deberá realizarse en el marco de la normativa legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.

QUINTA.- (IDIOMA). 

El presente Contrato y toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la adquisición, debe ser elaborada en idioma español.

SEXTA.- (OBJETO DEL CONTRATO). 

El objeto del presente contrato es la adquisición de ……………………………………(consignar los bienes a adquirir de manera detallada), que en adelante se denominarán los BIENES,  suministrados por el PROVEEDOR de conformidad con el DBC, la Propuesta Adjudicada y con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

SÉPTIMA.- (VIGENCIA Y PLAZO DE ADQUISICIÓN).

7.1. Vigencia:

El presente contrato entrará en vigencia desde el día de su  suscripción por ambas Partes.

7.2. Plazo:

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada y las especificaciones técnicas en el plazo de …………………………………(señalar plazo de manera numeral y literal)  días calendario como máximo a partir de la firma del contrato, pudiendo ser menor de acuerdo al PROVEEDOR. OCTAVA.- (MONTO DEL CONTRATO).

El monto total propuesto y aceptado por ambas Partes para la ejecución del objeto del presente contrato es de: Bs ………………………………………….(señalar monto numeral y literal)  .

El PROVEEDOR declara que, el precio establecido en el Contrato comprende todos los componentes, accesorios, insumos, impuestos y demás obligaciones legales, inclusive lucro de todos los gastos que se generen, directa o indirectamente de los Servicios, mencionado sin limitar, los gastos de servicios auxiliares, cuando sean necesarios para el cumplimiento integral de las disposiciones contractuales hasta el término final del Contrato, no dando lugar a ninguna clase de reclamos del PROVEEDOR, a título de revisión de precio o reembolso, ni cualquier otro similar a la ENTIDAD.
Este monto también comprende todos los costos de verificación, transporte, impuestos aranceles, gastos de seguro de los BIENES a ser provistos y cualquier otro costo que pueda tener incidencia en el precio hasta su entrega definitiva de forma satisfactoria.

El precio o valor final de la adquisición, será el resultante de aplicar los precios unitarios de la propuesta adjudicada a las cantidades de BIENES efectiva y realmente provistas.

En caso de que se hubiera procedido al pago y los BIENES objeto del presente Contrato no se ajustan a las especificaciones técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con lo establecido en las señaladas especificaciones técnicas.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, efectuar la provisión de los BIENES contratados por el monto establecido, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por provisiones que hiciesen exceder dicho monto, salvo lo determinado por el Contrato.

Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada obligan a la provisión de BIENES nuevos y de primera calidad, sin excepción.

NOVENA.- (FORMA DE PAGO).  (la redacción podrá variar de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas)

El monto del presente contrato, será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR, una vez efectuada la recepción definitiva de los BIENES objeto del presente Contrato. 

El pago se realizará a través de transferencias bancarias via SIGMA, previa emisión por parte del  comité de recepción del informe de conformidad de cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos. 

DECIMA.- (FACTURACIÓN). (la presente clausula estará sujeta a la validación de la Dirección de Tributos Corporativa)

El PROVEEDOR en el momento de la entrega del bien o acto equivalente que suponga la transferencia de dominio del objeto de la venta (efectuado la adquisición), deberá emitir la respectiva factura oficial en favor de la ENTIDAD, por el monto de la venta.

De acuerdo al cronograma de entregas (cuando corresponda), el PROVEEDOR emitirá la factura respectiva en cada una de las entregas, a objeto de que la ENTIDAD haga efectivo el pago; caso contrario dicho pago no se realizará.

DECIMA PRIMERA.- (ANTICIPO) (incluir esta cláusula únicamente en caso de que sea previsto el anticipo en las especificaciones técnicas)
Después de ser suscrito legalmente el Contrato y antes de la solicitud del primer pago, con objeto de cubrir gastos de movilización, la ENTIDAD entregará al PROVEEDOR, a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, contra entrega de una garantía de correcta inversión de anticipo y la factura por el cien por ciento (100%) del monto entregado. El importe del anticipo será descontado en … (…..) (se debe incluir la cantidad de pagos en los cuales será descontado el anticipo) pagos, hasta cubrir el monto total del anticipo.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el PROVEEDOR no haya iniciado la provisión de bienes dentro de los …  (….) (se deben incluir la cantidad de días que se considerara antes de ejecutar la garantía) días calendario establecidos al efecto.
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente deduciéndose el monto amortizado y ser emitida por el saldo que resta por amortizar. Las garantías substitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta el plazo originalmente previsto para la garantía de correcta inversión de anticipo establecido en las especificaciones técnicas, por lo que el PROVEEDOR realizará las acciones correspondientes a este fin oportunamente.
La ENTIDAD llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al PROVEEDOR o solicitar a la ENTIDAD su ejecución.


DECIMA SEGUNDA.- (GARANTÍAS) 

OPCIÓN 1: 

12.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la Boleta de Garantía Nº ………………….. (incluir número de boleta) emitida por el Banco ………………………………(incluir nombre del Banco emisor), con vigencia hasta el …………………………..(incluir fecha de vigencia), a la orden de Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos, por Bs………………….. (determinar monto literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. 

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula de Vigencia y Plazo de Adquisición, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato. 
	
El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad, dicha garantía estará vigente hasta sesenta (60) días calendario adicionales a partir de la recepción definitiva de los BIENES

OPCIÓN 2: 

12.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la Garantía a Primer Requerimiento Nº ………………………..emitida por el Banco ………………, con vigencia hasta el …………………., a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por Bs………………….. (Determinar monto literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. 

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula de Vigencia y Plazo de Adquisición, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.
	
El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad, dicha garantía estará vigente hasta sesenta (60) días calendario adicionales a partir de la recepción definitiva de los BIENES


OPCIÓN 3: 

12.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El PROVEEDOR acepta que la ENTIDAD retendrá el ……….% por ciento de cada pago parcial con el fin de constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula de Vigencia y Plazo de Adquisición, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.
	
.
OPCIÓN 4: 
12.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El PROVEEDOR otorgará a favor de la ENTIDAD, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, una Póliza de Seguro de Caución N° …………………….de fecha ………………. a primer requerimiento, renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el……………….. hasta el ………………………., por el monto equivalente al ……………….% (……………………por ciento) del valor …………………. del Contrato, es decir, Bs. ………………………(numeral y literal).

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula de Vigencia y Plazo de Adquisición, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.
	
El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad, dicha garantía estará vigente hasta sesenta (60) días calendario adicionales a partir de la recepción definitiva de los BIENES

12.2 Garantía de Correcta Inversión del Anticipo:
El proveedor, a su propio costo y cargo obtendrá y entregará a LA ENTIDAD de manera previa a la recepción de el o los anticipo(s), una o varias boleta(s) de garantía(s) Bancaria(s) emitida(s) a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por el cien por ciento (100 %) del monto del anticipo del Contrato, equivalente al veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por LA ENTIDAD en caso de que el PROVEEDOR:
12.2.1 No pudiese justificar la correcta inversión del anticipo otorgado antes de haberse deducido la totalidad del mismo en los tiempos y porcentajes convenidos entre las Partes
12.2.2 No haya iniciado la provisión de los bienes dentro de los ….  (se deben incluir la cantidad de días que se esperara para ejecutar la garantía de correcta inversión de anticipo sin que el PROVEEDOR haya iniciado la provisión de bienes) días calendarios posteriores a la vigencia del presente Contrato.
12.2.3 No realice o niegue la renovación de la boleta de garantía de correcta inversión de anticipo.
La Boleta de Garantía de Correcta Inversión del Anticipo deberá mantener su vigencia en forma continua por un periodo de ………………….. (señalar plazo de manera numeral y literal) días calendario, adicionales a la fecha en que se determine la amortización del cien (100%) del anticipo.  No obstante, si el anticipo ha sido devuelto en su totalidad antes de la finalización de la vigencia de la Boleta Garantía, LA ENTIDAD procederá a devolver el instrumento de garantía al PROVEEDOR.

DECIMA TERCERA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES).

Queda convenido entre las Partes, que el PROVEEDOR se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas y en el plazo de entrega de los BIENES a la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD aplicará previa notificación por escrito al PROVEEDOR las siguientes multas:

1. 
1. (consignar las multas conforme están establecidas en las especificaciones técnicas)

Cuando la ENTIDAD establezca que el monto de las multas por mora alcance el diez por ciento (10%) se podrá proceder a la resolución del Contrato, en caso de que las multas por mora hayan llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, se deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato conforme a la Cláusula Terminación del Contrato, aspecto que se comunicará al PROVEEDOR en forma inmediata.


Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado, de los pagos o liquidación final, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

DECIMA CUARTA.- (LUGAR DE ENTREGA).

Los BIENES objeto del presente contrato, deberán ser entregadas en ………………………………….(se debe señalar claramente el lugar de entrega, en conformidad a lo establecido en las especificaciones técnicas) LA ENTIDAD ……………………(señalar el lugar de entrega de los bienes) 
Los trabajos de estibado correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada y los bienes serán depositados dentro en el lugar señalado en las especificaciones técnicas, en caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad exclusiva de la empresa contratada. 

DECIMA QUINTA. (RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN). 
El comité de recepción conjuntamente con un representante debidamente acreditado del PROVEEDOR, tendrán la función de efectuar la cuantificación de los bienes entregados, elaborándose un acta de recepción en la cual se identifique la cantidad recepcionada, si se encontrara BIENES defectuosos o dañados, el PROVEEDOR deberá reemplazarlos por otros de iguales características en un plazo máximo de ……………………(señalar numeral y literal, este plazo debe estar consignado en las especificaciones técnicas)  días calendario, corriendo por su cuenta el transporte y lo que conlleve realizar el cambio. 

DECIMA SEXTA. (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). 
16.1. Las notificaciones que se cursen entre las Partes, tendrán validez siempre que se envíen mediante nota por escrito, correo electrónico (e-mail), facsímile, fax u otro medio de comunicación que deje constancia documental escrita con confirmación en forma directa, a las direcciones que se indican a continuación:
	ENTIDAD 
	PROVEEDOR

	Domicilio:……………………. (insertar los datos de la ENTIDAD y los de las personas de contacto encargadas de administrar el contrato)
Telef.: ………………………
Fax.: ………………………….
E-mail: 
Attn.: ………………………
……………………. – Bolivia
	Domicilio: ………………… (insertar los datos del PROVEEDOR)
Telef.: ………………..
Fax:………………………
E-mail: ……………………….
Attn.: ……………………………
 ………………. - Bolivia


16.2. 	Se considerará recibida la notificación o comunicación en la fecha y hora en que se haya realizado la entrega.
16.3.	Cuando cualquiera de las Partes, cambiare de domicilio, dirección postal, número fax, correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a la otra Parte, por escrito, por lo menos con tres (3) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.
DECIMA SÉPTIMA.- (RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR). 

a) Cumplir con las obligaciones, las especificaciones técnicas, los términos y condiciones del presente contrato, que sean necesarios o apropiados para el cumplimiento del objeto del presente contrato.
b) Los Bienes, deberán ser nuevos y genuinos de fábrica sin que ello signifique liberación de responsabilidad del PROVEEDOR.
c) El PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de   ………………… (insertar la cantidad de días en los que se debe sustiuir los bienes defectuosos, en conformidad a las especificaciones técnicas) días calendario, impostergablemente.
d) El PROVEEDOR deberá presentar a la ENTIDAD certificados de calidad por la venta de los Bienes otorgados a favor de la ENTIDAD.
e) El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por la ENTIDAD.
f) d)
g) Cumplir la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.
h) Mantener exonerada a la ENTIDAD contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la legislación laboral o social.
i) Mantener indemne a la ENTIDAD contra cualquier hecho o acto originado por la ejecución del contrato que tenga por efecto responsabilidad por vulneración de la legislación aplicable. 
j) h)Cumplir con las obligaciones emergentes del pago de las cargas sociales y tributarias contempladas en su propuesta, en el marco de las leyes vigentes, y presentar a requerimiento de la ENTIDAD, el respaldo correspondiente. 
k) iPor el cumplimiento de normas laborables respecto al pago de incremento salarial, bonos, aguinaldo, doble aguinaldo, primas y cualquier otra obligación laboral, las cuales deben ser asumidas exclusivamente a su cuenta y cargo.
l) Los retrasos por parte de sub-contratistas y/o sub-vendedores si los hubiera, serán de responsabilidad única y exclusiva del PROVEEDOR.

m) Las demás obligaciones a su cargo que emerjan del presente contrato y sus anexos.

 (no tiene relación con el contrato)

DECIMA OCTAVA.- (IMPUESTOS Y TRIBUTOS). (La presente clausula estará sujeta a la validación de la Dirección de Tributos Corporativa) 

Los tributos y/o impuestos vigentes a la fecha de suscripción de este contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales y otros de similar naturaleza) que resulten directa o indirectamente del contrato, serán de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR conforme a lo previsto en la legislación aplicable, sin derecho a reembolso. ENTIDAD, en caso de actuar en condición de agente de retención, podrá descontar y retener, en los plazos previstos por la legislación aplicable, de los pagos a ser efectuados cualquier monto necesario para cubrir las obligaciones tributarias y/o impuestos.

El PROVEEDOR declara haber considerado en su propuesta los impuestos y/o tributos incidentes de la provisión de los bienes, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa, no existiendo la posibilidad de que el PROVEEDOR solicite a la ENTIDAD ningún ajuste al monto total del presente Contrato.

DÉCIMA NOVENA.- (SUBCONTRATOS). 

El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permitan la entrega de los BIENES, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos y/o omisiones de los subcontratistas.  Ningún subcontrato de servicios o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato.

Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presente contrato.

VIGÉSIMA. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). El PROVEEDOR bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, las Partes podrán acordar la cesión o subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la ENTIDAD, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato.
La Parte que se propone ceder, transferir o subrogar el presente Contrato, debe notificar a la otra Parte, por lo menos con quince (15) días calendarios de anticipación, para que esta última evalúe si la cesión, transferencia o subrogación afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la parte cedente dentro de los quince (15) días hábiles siguientes del aviso de la cesión, transferencia o subrogación.
Una vez aprobada la cesión, transferencia o subrogación el cedente es responsable solidario y mancomunado con el cesionario del cumplimiento de las obligaciones tal como fueron convenidas en el presente contrato y asumir todas las obligaciones emergentes como originalmente fueron pactadas.
VIGÉSIMA PRIMERA. (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). 
La fuerza mayor o caso fortuito definidos en este Contrato, serán consideradas causal de imposibilidad sobrevenida, cuando tengan un efecto adverso y sustancial en la capacidad de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato,  y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada, y no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables por la Parte que alegue fuerza mayor o caso fortuito para eximirse de la responsabilidad. 
Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente Contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato, previo cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula.
Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y/o desastres naturales).
Se concibe por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, resolución de autoridad gubernamental, etc.).
21.1   Condiciones de Validez:
No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido sus obligaciones bajo el Contrato en la medida en que sea demostrado un hecho de fuerza mayor o caso fortuito, siempre y cuando:
1. Las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito no hayan surgido por un incumplimiento, omisión o negligencia de la Parte invocante.
1. La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito le haya dado a la otra un aviso inmediato de las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito, debiendo emitir un segundo aviso dentro de los cinco (5) días hábiles de suscitado el hecho, adjuntando los documentos de respaldo del hecho suscitado emitidos por las instancias correspondientes, donde describa la fuerza mayor o caso fortuito en detalle y provea una evaluación de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones.

1. La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito deberá realizar todos sus esfuerzos para minimizar el efecto de dicha fuerza mayor o caso fortuito, incluido minimizar retrasos en la provisión de los bienes y limitar el daño a la misma.

Previo cumplimiento por parte del PROVEEDOR de lo establecido precedentemente dentro de los dos (2) días hábiles la Entidad debe aprobar la existencia del impedimento, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego a la Entidad por escrito la ampliación del plazo del Contrato y/o exención del pago de multas.
21.2   Cumplimiento ininterrumpido:
Cuando ocurra una fuerza mayor o caso fortuito, el PROVEEDOR hará todos los esfuerzos para seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y durante el período de dicha fuerza mayor o caso fortuito protegerá y asegurará la provision de los bienes de la manera que lo solicite la Entidad. 
21.3   Prórrogas:
Si una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito afecta el plazo de ejecución del contrato, o cualquier otra fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el presente Contrato.
Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas:

22.1.   Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el certificado de cumplimiento de contrato, emitido por la ENTIDAD.
22.2.  Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

22.2.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.
La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes                        casos:

1. Por incumplimiento del Contrato por parte del PROVEEDOR
1. Por disolución del PROVEEDOR 
1. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
1. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación, por el lapso de …………………. (insertar cuantos días de suspensión de servicio sin justificación se permitirán antes de resolver el contrato) días calendario continuos, sin autorización escrita de la ENTIDAD.
1. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (cuando corresponda) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.
1. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.
1. Fuerza mayor o caso fortuito.
1. Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción. 

22.2.1 Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.
El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

1. Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.
1. Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del Contrato Modificatorio correspondiente.

22.2.2 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce, de acuerdo a los siguientes casos: 

Si dentro de los diez (10) días calendario siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución y el aviso de intensión de resolución será retirado.

En el caso de que al vencimiento del término de los diez (10) días calendario no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.

En el caso, que el monto de la multa por atraso en la entrega, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar de manera inmediata mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva. 

La carta notariada que efectiviza la resolución de Contrato, dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato 

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuada.


VIGÉSIMA TERCERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). 

En caso surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente Contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento Base de Contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA CUARTA.- (MODIFICACIÓN AL CONTRATO). 

Las Partes convienen que, cualquier variación, modificación o cambio a los términos aquí acordados deberá ser realizado mediante contrato modificatorio y deberá estar debidamente suscrito por sus representantes legales. 


Las modificaciones deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y estar sustentadas por informe técnico  que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. 

En caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Publica (SNIP).
La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

VIGÉSIMA QUINTA.- (NORMAS DE CALIDAD APLICABLES). 
Los BIENES suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad mencionadas en las especificaciones técnicas y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.

El PROVEEDOR deberá presentar un certificado o nota de fábrica que acredite la buena calidad del producto.

VIGÉSIMA SEXTA.- (EMBALAJE) (insertar esta cláusula en caso de que corresponda). El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado en el DBC, las especificaciones técnicas, cualquier otro requisito, si lo hubiere, y cualquier otra instrucción dada por la ENTIDAD.

El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca, y en caso que los Bienes se hayan dañado por el incumplimiento a lo indicado en la presente cláusula el PROVEEDOR  asumirá a su cuenta y cargo cualquier daño a los Bienes. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (INSPECCIÓN Y PRUEBAS) (insertar esta cláusula en caso de que corresponda). 

27.1	La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para verificar la calidad de los bienes tendrá derecho a inspeccionar los bienes y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Documento Base de Contratación.
La ENTIDAD notificará por escrito al PROVEEDOR, oportunamente, la identidad de todo representante designado para estos fines.
27.2	Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s), proveedor(es) primario(s), o fabricantes en el lugar de entrega, de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s), proveedor(es) primario(s) o fabricantes, se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.
27.3	Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de xxx (xx) (insertar el plazo que será admisible para reemplazar los bienes de acuerdo al plazo del contrato) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo.

27.4. La inspección, prueba o aprobación de los BIENES por la ENTIDAD o sus representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no limitará ni anulará en modo alguno el derecho de la ENTIDAD a inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesario y establecido en las especificaciones técnicas, rechazar los BIENES una vez que lleguen al país. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- (DERECHOS DE PATENTE). 

El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera ilimitada y permanente en caso de reclamos de terceros por transgresiones a derechos de patente, marcas registradas, o diseño industrial causados por la adquisición y utilización de los BIENES o parte de ellos en el Estado Plurinacional de Bolivia.

VIGÉSIMA NOVENA.- (RECEPCIÓN DEFINITIVA). 

Dentro del plazo previsto para la provisión, se hará efectiva la entrega definitiva de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, la ENTIDAD designará una Comisión de Recepción, a esta comisión le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las especificaciones técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato.  Del acto de recepción definitiva se levantará el acta de recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

TRIGÉSIMA.- (CIERRE O LIQUIDACIÓN DE CONTRATO). Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción definitiva, la ENTIDAD procederá al cierre del Contrato a efectos de la devolución de garantías y emisión de la certificación de cumplimiento de contrato con la adquisición por parte de la ENTIDAD.

La ENTIDAD, no dará por finalizada la adquisición y a la liquidación, si el PROVEEDOR no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos.

En el cierre o liquidación de contrato, se tomará en cuenta:

· Las multas y penalidades (si hubieren).


Este proceso utilizará los plazos y o procedimiento previsto en la cláusula de forma de pago del presente Contrato, para el pago de saldos que existiesen.
TRIGÉSIMA PRIMERA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO) (esta clausula es aplicable cuando el contrato tenga un monto superior al Bs. 1.000.000,00.-). 
El presente contrato será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD. El importe que por concepto de protocolización debe ser pagado por el CONTRATISTA. En caso que este importe no sea cancelado por el PROVEEDOR podrá ser descontado por la ENTIDAD a tiempo de hacer efectivo el pago de la planilla de liquidación final del contrato. 
Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:
Originales o fotocopias legalizadas de:
a) Testimonio del poder del representante legal referido en el contrato. 
b) Certificado de  matrícula de inscripción en FUNDEMPRESA.
c) Minuta del contrato
Fotocopias simples de:
d) Cédula de identidad del representante legal.  
e) Escritura  de constitución de la empresa.  
f) Garantía de cumplimiento de contrato 
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las Partes

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (ANTICORRUPCIÓN). 

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

[bookmark: _GoBack]TRIGÉSIMA TERCERA.- (CONFORMIDAD). En señal de aceptación y conformidad y para su fiel  y estricto cumplimiento firman el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y validez  ……………………………….(consignar los datos del representante legal de la ENTIDAD), en su calidad de Responsable de Contratación Directa (RCD), en representación legal de la ENTIDAD, y ……………………………….. (consignar los datos del representante legal del PROVEEDOR) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.
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N° ITEM CANTIDAD UNIDAD OBSERVACIONES

1 EXCAVACIÓN EN TERRENO DURO 7,5 m3

2 DEMOLICIÓN DE MURO DE LADRILLO GAMBOTE 5 m2

3 CIMIENTO DE H° C° 3,5 m3

4

PROVISIÓN Y COLOCADO DE POSTES DE ACERO DE 3" DE DIAMETRO  PARA SOPORTE 

DE CUBIERTA

3 pza

instalados a 3 

metros cada uno

5 CONSTRUCCIÓN DE MURO PARA AMPLIACIÓN DE CASETA LADRILLO DE 6 HUECOS 16 m2

6 CUBUERTA DE CALAMINA ONDULADA MÁS ARMADURA METALICA N° 30 7 m2

7 COLOCADO DE PISO DE H°C° 4 m2

8 COLOCADO DE VEREDA DE H°C° 3 m2

9 REVOQUE INTERIOR 16 m2

10 REVOQUE EXTERIOR 16 m2

11 PINTURA LATEX INTERIOR 16 m2

12 PINTURA LATEX EXTERIOR 16 m2

13 PINTURA ANTICORROSIVA CUBIERTA DE CALAMINA 7 m2
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DETALLE DE ACCESORIOS Y EQUIPOS

1| Valvula bola 4" ANSI 300 conexién bridada (existente en el lugar)

2 [ Valvla bola 2' ANSI 300 conexion bridada (existente en el lugar)

3 | Cafieria de acero 4", sch 40 API 5L ASTM A53/ ASTM A106
Grado B (existente en el lugar)

4| Valvula bola de paso total, 2" ANSI 300 conexion bridada

5 | Brida W.N. 2" RF ANSI 300

6 | Filtro 2" ANSI 300 RF, con valvula de drenaje y un manmetro
de diferencial de presion

;| Medidor de turbina para gas natural ANSI 300 RF 2" G 65
con computador de flujo (a ser proporcionado por YPFB)

8 | Tuberfa de acero 2", sch 40 API 5L ASTM A53/ASTM A 106, Grado B

9 | Threadolet 1/4" NPT

10 | Valvula de venteo /2"

11| Codo de 90° RL 2" sch 40

12 | Hot Tap de 2"

13 | Junta aislante dielectrica 2"

14| Pemos prisioneros cltuercas para bridas de 2" ANSI 300

15 | Soporte de acero para cafieria de 4" existente

76 | Neopreno espesor minimo = 5 mm
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